
Miércoles 22 de Mayo del año económico de 1866 á 1867.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.Pagarán medio real por linea todo* los que se quieran insertar en el B o l e t í n , prévia licencia del Sr. Gobernador.
PRECIOS DE SUSGRICION.En la capital, un mes.......... 8 rs.Trimestre.......... 30Medio año.......... 54Un año................ 96Fuera de ella, un mes........12

OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

10 CU A R T O S.

SECCION DE LA GACETA DE IIADEID.

DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra 
Señora (Q, D. G.) y  su 
augusta Real familia con
tinúan en esta corte sin 
novedad en su importan
te salud.

3 a § § 3 a í f  m  u  w m m m i .

GOBIERNO D ^  PROVINCIA. 
C i r c u l a r  n ú m e r o  5 1 2 .

Ilabiéndos estraviado á Román Rubio vecino de Hellin una muía cuyas señas se expresan ñ continuación; encargo ñ los señores Alciddes do los pueblos de esta provincia, que si la referida caballería se presentase en sus respectivas jurisdicciones, ia detengan y lo participen al Alcalde de la citada villa de Hellin, para que pase su dueño á recogerla previo el abono del gasto que ocasione.Albacete 20 de Mayo de 1867.
E l Gobernador,IF'raixcisco ^Tavariro.

Señas que se citan.Una muía de 6 palmos y medio, edad H  años, pelo negro con un lunar en la rodilla derecha y con un rozado en las manos de traba de hierro.

D , Francisco Navarro, Gefe superior honorario de Administración y Gobernador civil de esta provincia.Hago saber: Que por D. Antonio Berzosa y Delgado, vecino de Chinchilla de Segura provincia de Jaén, se ha presentado solitud de registro, pidiendo dos pertenencias mineras de la mina titulada La Esperanza 
de San Antonio, de minerabeobrizo, sita en término de realengo de la villa de Biensirvida, parage que llaman cerro-vico, por encima de las quebradas de Melgarejos, que linda por Mediodía dichas Quebradas, por Saliente D . Lorenzo Resa, Norte Pena de la Cruz y Poniente D. Francisco Navarro; habiendo hecho la designación siguiente: Se tendrá por punto de partida la calicata y con dirección á Poniente hasta unas riscas altas se medirán sesenta y dos metros, de este punto de la dicha calicata, se medirán con dirección á N. 400 metros, donde se fijará la 1.» estaca; de esta con dirección á levnate 350 metros, donde se fijará la 2.» estaca; de esta con dirección á sud i50 , metros, donde se fijará la 5.a estaca, de esta con dirección á P . 550 metros, fijándose la 4.a estaca, y de esta con direcicon á N. se medirán 350 metros.Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial, á fin de que los que se crean con derecho, presenten sus oposiciones dentro de los 60 días de la publicación de este anuncio, pasados los cuales no serán admitidas, según lo dispuesto en el art. 24 de la ley de minas vigente.Albacete 20 de Mayo de 18G7.—■ Francisco Navarro

Depositaría de los ¡ondos del presnpuesto de la  provincia de Albacete.

ASO ECOSOJIICOJE 1866 A 1867. MES DE ABRIL DE 1867.E x t r \cto de la cuenta correspondiente al expresado mes, que 
se publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo que dispone el art. 146 del Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865 para la ejecución de la L e y  de Contabilidad provin
cial de la misma fecha.C A R G O . ______—Existencia en fin de Marzo anterior. . . . ■ . • . 18.809.310Por productos de recargos sobre las contribuciones directasy de consumos..............................................................................................J-^OOPor id. del recargo sobre la sal.........................................................* l-DDUPor id. de instrucción p ú b l i c a ...........................................................  I q o .iq aPor id. de Beneficencia................................................................................. 59o,loUMOVIMIENTO DE FONDOS.Por traslación de caudales de unas cajas á otras . . . .  10.100

Total cargo.........................................  39.761.490
DATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.PRIMERA SECCION. Eteudos. Escudos. Escudos.Cp t . \.°  Administración provincial._____2.0 Servicios generales . . .------ 5.0 Instrucción pública. . .------ g.o Beneficencia...............................______8.0 Imprevistos..................................

1.314.1611.694.152418.328
•1.004.166718,6501.044.7345.669.89120

2.318.327718,6502.738.8866.088.22109
SEGUNDA SECCION.------ 4.0 Otros gastos................................. 25 25
TERCERA SECCION.Movimiento de mondos, á remesas los establecimientos especiales. . 10.100 40.400
Total data.. . . . . 3.426.641 18.582.441 22.009.082

R ESU M EN .Importa el cargo. 59.761.490
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Idem la data.............................. .....................................
E^mmern pura el simiente mes de Maijo

^2.009.08217.752.408
Albacete 20.de Jtaji) ,dc 1867.- É l  Gobemaclor, Francisco Navarro—  El Contador. José María López.— El Depositario, Ignacio Cutoli.

Cuerpo ue Ingenieros de Montes.Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe del cuerpo de montes y de esta distrito forestal.llago saber: Que á los 30 dias de la pubÜcacion de este anuncio en el líoletin oficial-y tiora tíe > s  de ;|u mañana eiHasJísás'cdnsistoriales de Molinicos, bajo la presidencia del Alcalde y asistencia de un empleado del ramo, tendrá lugar la subasta de los pinos quemados en el incendio ocurrido , el ,7 ■ 4'̂  Setiembre pasado en la Delíesa íle Torrepedro de los propios de Elche de la sierra y Moli- nices, . -Lo que se anuncia al público para conocirnieiitp de los que quieran interesal'^,-advirtkndoíes que'en esta oficina y en la secretaria de aquel Ayuntamiento estará el corrsspon- diente pliego de. condiciones.AÍbácéte f6  de Mayo de 1867.— Joaquin Alfonseti.

que en el término de nueve dias que empezarán á contarse desde la pú- blicacion de este annncio, se presen- ténen esta Administración de Hacienda pública por sí ó por medio de apoderado á responder del alcance que el primero contrajo siendo Interventor de la pagaduría de Obras públicas del Canal de desagüe y riego de esta provincia; en la inteligencia que trascurrido el término qué se les sánala sin presentarse, les parará el perjuicio que haya lugar.Albacete 18 de Mayo de 1 8 6 7 .-  Garlos López de Longoria.

ro.Salvador Tebar Fernandez.Andrés Parreño Collado. Juan Antonio Sánchez Collado.Francisco Tebar Fernandez.José Martínez López. Miguel García La Calle, Antonio Martínez Escudero Antonio Fernandez Perez. Antonio Saiz Escudero. Lauriano Tebar Yustí.

374938582750562374374374280468468
Total. 22,460Albacete 14 de Mayo de 1867.—  Carlos López de Longoria.

Hago saber: Que por acuerdo de este Ayuntamiento y con la aprobación del Sr. Gobernador de la provincia, se arrienda en pública subasta el Mercado de estos propios, para el año económico de 4867 á 1868, con sugeoion al pliego de condiciones que obra en el espediente de su razón; cuyo acto tendrá lugar en esta sala consistorial, en los dias 22 y 29 del actual de diez á doce de su mañana.Gaudete 9 de Mayo de 1867.—  Damian García.

R e l a c i ó n  de los fallidos que han re
sultado á la contribución territo
rial en el pueblo y año que á con
tinuación se expresa, cuya publi
cación ti'éñe lugar en rirtuá de lo 
que dispone la prevención 5  ̂ de 
la Real orden de 5 de Junio de 
Í856.

Don Joaquín Alfonseti Ingeniero, Jefe del cuerpo de montes y de es- ito é¿ tal.n^^Hago saber: Que á los 10 dias de la*publicación de este anuncio en el Boletín oficial y iiora de las 12 de la mañana, , en las casas consistoriales de Paterna, bajo la, presidencia del Alcalde y asiSitencia dé un émpléadb del ramo que designé el Ingeniero Je-' fe, tendrá Iqgar la quiñta subasta de los ,pastos del monté Rio Mencal'de' aquello's propios, con él mismo tipo y condiciones que sirvió para la subasta anterior.Albac¡ete 18 de Mayo de 1867.— Joaquin AÍfónseti:

N o m b r e s . E sc. Mis.

íVólí'Toaqum Áííonséti, Iiigénféfo Jé- fe del cuerpo de montes y de este disíiítd forestal.Hago' feaber: Que a jos 10 dias de la publicación de este*anuncio en el Bólétrñ’ oficial y'hbrá cleüas 10 'de 'la. manaifia  ̂ en lás casas consistoriales de Paterna, bajo la presidencia • del Alcáldé'y^ásistencía de un empleado dei ramo que' designe el Ingeniero Jefe, tendrá lugar la quinta .subasta de los pastos del monte Mesas de aquellos propios, con el mismo tipo y  kindiciones que sirvió para la subasta anterior.Albacete 18 de Mayo de 1867.—  Joaquin Alfonseti
Adoiinistraeion principal de 'Ifii’CRTyfla'pública.Por el presente se cita, llama y empiiqzq por'Segunda vez á D . Maria- riano Mclgosa ó sus herederos para

L A R R A .
'"Segundo semestre de i866 á 67.D. Andrés Palencia Antonio Paños Juan Escobar Pedro García Viuda de Antonio Paños Antonio Collado García Alonso Saiz Hortelano Bartolomé Moreno SánchezFrancisco Romero Collado .Francisco Alarcon Lujan Francisco Sevilla José Benito Cisneros Julián Bautista Quintanilla Julián Perona Juan José Rubio, mayor Juan Marqués Quintanilla Martin Ortiz Escudero Martin Fernandez García Pedro Férnandez Tebar Pedro Antonio Saez Sebastian Mendieta MartínezToribio Martinez Saez Victoriano Giménez José Picazo Toboso Juan Giménez Lozano Francisco Martínez Jareño Antonio Martinez Escudero Francisco García Collado Juan Martínez Chacón Antonio, Cantero González Antonio Maesto Rodríguez Juan Bubio Córdoba Antonio Saiz Serrano Fernando Romero Car-

Alcaldía constitucional de Pozo-hondo.D . Juan losé Moreno, Alcalde constitucional de esta villa de Pozo- hondo.Hago saber: Que el Ayuntarnien- to que tengo el honor de presidir, ha tenido abien acordar la subasta del arbitrio de pesas y medidas de uso voluntario para*el próximo año económico de 1867 á 68 por la cantidad de 247, escudos 871 milésimas, y bajo el pliego de condiciones que corre unido en su expediente respectivo que se encuentra de manifiesto en ;esta secretaria; cuya subasta se celebrará en los Domingos 19 y 26 de los corrientes de 11 á 12 de sus mañanas en el local de estas salas capitulares.  ̂ .Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quieran interesarse en dicha subasta.Pozo-hondo 12 de Mayo de 1867. Juan José Moreno.—Por su mandado, Pedro José Ferrer.

.ras.coJuan Molina Fernandez.• Domingo. Martinez Ortiz. 'Vitida dê  Martin Martinez Sánchez.Juan Ariloñio Moya Róiíie-

AlcakHa constilucional de Madrigueras.Don Tomas Paños Alcalde Constitucional de Madrigueras.Hago saber: Que con la competente autorización se saca á la  subasta por todo el año próximo económico, el arbitrio de pesos y medidas bajo el tipo de mil escudos y pliego de condiciones que tiene de manifiesto, habiéndose señalado para los dos remates, los dias diez y nueve y veinte y seis del corriente de diez á doce de la mañana en la sala capitular; y para el tercero en su caso el dia dos de Junio veniente,Madrigueras 8 de Mayo de 1867. Tomas Paños.— Por su mandado, Alvaro García.

1880940943,4661,406468374468374280280844094280374780562

Alcaldía conslituciooal de Lezuza.D . Pedro Jesús Giménez, Alcalde cónstituciorial de la villa de Lezuza.A los vecinos y hacendados forasteros hago saber: Que la Junta pericial ha terminado los trabajos de rectificación al amillaramiento de la riqueza rústica, colonia, urbana y pecuaria, de esta localidad y término, para la imposición de contribución én la añiíalidad económica de 1867 á 68: los cuales en la secretaría de Ayuntamieñio se hallan expuestos al público por término de diez dias, á contar desde la inserción dé este en el Boletín oficial, dentro del que se admitirán las reclamaciones que hubiere; uua vez espirado sin producirlas les parará el perjuicio que las instrucciones señala.Lezuza 15 de Mayo de 1867.—  Pedro Jesús Giménez.

Alcaldía consütucional de Cenizale.Don Pedro Villena Martinez, Alcalde Constitucional de esta villa de Ce- nizate.Hago saber. Que el Ayuntamiento que presido con aprobación del lim o. Sr. Gobernador Civil de la provincia, ha acordado sacar á subasta el arbitrio de uso voluntario de jW- sos y medidas de e«ta villa del año económico de 1867 á 1868, bajo el tipo de 80 escudos. La subasta constará de los remates de instrucción que tendrán lugar en los dias 19 y 26 del presente mes, y hora de diez á doce de sus respectivas mañanas ante el Ayuntamiento, en la sala de sesiones, y con sugecion al pliego de condiciones que se halla de manifies- en la secretaria del mismo.Genizate 13 de Mayo de 1867 ^  Pedro Villena.—Por su mandado Pedro José Alarcon.

Alcaldía consliluciónal de Gaudete.Don Damian García Alcalde Constitucional de esta villa de Gaudete.

Alcaldía constitucional de Gineta.Don Jofse María Serrano Alcalde Constitucional d e ' la villa de h Gineta.Hago saber: Que terminando pora' Junta pericial el apéndice de amnl3' ramienlo, que ha de servir de base para la derrama de la contribuyo de inmuebles cultivo y el periodC'económico de 1867 á estará de manifiesto én la sala cap' tular para que los coñlríbujoo^ •sugelósúi -flibha deiVárriá pued'an'b̂ '
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3S-
,do

rer las reclamaciones que estimenconvenientes a l Ayuntamiento quenresido, por término de ocho días, quedarán principio desde lapublica- cisn de este anuncio en el Boletín oficial de la provinciaLa Ginota 10 deMayode 1867. -  José María Serrano.— Antonio Simar- ro. Secretario.
Alcaldía constitucional de Alcadozo.Don José Alfaro y Alfaro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional y Junta pericial de inmuebles de villa de Alcadozo.

—3los corrientes de i l  á 42 déla mañana en la sala capitular ante el Sr. Alcalde y comisionado que suscribe;Una tierra en esta villa situada a la salida de la calle de las Cruces, que linda por Saliente y Mediodía Yiuda de Juan Ramón Ramírez. Poniente las casas y Norte camino del Carmen tasada en 156 escudos; constando de 4 almudes.Una viña de 1,200 vides en las Huertas, linda S . otra de Francisco Moreno, M . otra de D . Benito Escobar P . Camino de las Huertas y N. Bartolomé Parreño, tasada en 180*̂ “̂ lLaÍioda 13 de Mayo de 1867 -  
y  O José Briones.— E l Comisionado, Leoncio Díaz.

Los actos de remate tendrán lugar en esta Sala consistorial en los dias 19 y 26 del actual y hora de once á doce de sus respectivas mañanas, bajo los ¡tipos expresados y pliego de condiciones que desde noy se halla de manifiesto en la Secretaría del Municipio. Y  en convocación de licitadores se anuncia por el presente. „Bogarra 13 de Mayo de Francisco Heredia.— Por acuerdo de la Corporación, Cayetano Sauz, Secretario.

Hago saber: Que terminado el •inéndice al amillaramiento déla riqueza inmueble de estô  término, que ha de servir de base a la forma- rion del repartimiento para el ano M onóm icodel867 á l8 6 8 , se espo-ne al público con objeto de que en el término de ocho dias contados desde la inserción de este edicto en el Boletin oficial, produzcan las reclamaciones que .crean oportunas en la secretaria de este Ayuntamiento, prevenidos que de no hacerlo en el indicado plazo les parará el perjuicio que las instrucciones señalan. ̂ Alcadozo 1G de Mayo de 1867 José Alfaro.— Por su mandado. Joaquín Benavente y Sánchez.

Alcaldí:» conslitucional de Bogarra.Don Francisco Heredia, primer Teniente de Alcalde de esta villa de Bogarra.Hago saber: Se arriendan los derechos de consumos, y sus recargos que se expresarán, del año económico viniente de 1867 al 68 con libertad de venta, de las especies o artículos que las devengan, los cuales con los tipos de subasta, son ¡i saber.

Alcaldía conslitucional de Tobarra.D . Eduardo Ro4riguez do Vera, Al- calde constitucional de esta villa de Tobarra.

sal de Depósitos, como fianza provisional, una cantidad igual al 5 por 00 del importe del servicio en los distritos á que la profiosicion se re- lera, según se detalla en la plantillaa Los pliegos se presentarán al señor Presidente y serán admitidos por espacio de media hora  ̂ E l señor Presidente numerará los pliegos por el orden de su presentación, después de exigir que el portador de cada unorubrique la cubierta.4.a Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo ningúnpreteslo ni motivo^5 a Dadas las doce y media de la tarde, procederá el Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden con que hayan sido entregados,Y leerá las proposiciones en alta voz. El Secretario de la Junta tomará nota de! contenido de cada proposiciónY del resultado que ofrezca, al acto, que, á su vez, publicará para satisfacción délos concurrentes.6 .a La adjudicación provisional__ 1*. Ino rM'AT̂ A—Hago saber: Que terminado el repartimiento de la contribución ter-ritnrial nara el año economimo de p.a i,a  aujuuu>rtv/ivj.x ^------ ------1867á 68 queda expuesto al públi- fiel remate recaerá sobre las F O ?  " rn Pn la Secretaria de este Ayunta- ! siciones mas ventajosas, con relación “ ie"to p“ ino de q u in J  dias, ,  cada distristo ennueiHu puj. — n. j  jque empezarán á contarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia, para que dentro de dicho plazo puedan los contri--1 r\T*ocíintar líIS
a caud uiBuioLv. -----   ̂ .pre que estén exáctamente arregladas al modelo que se publica.7.^ Si resultaren dos ó mas proposiciones ofreciendo igual  ̂postura 

^  1. ___ o a  íjKrirú inmeaia-^ r e n  >ás se_í_____ rmoi pvpnn iustas pues lamente una licitación oral entre sus

Alcaldía constitacional de Villamalea.El Alcalde Constitucional de esta villa de Villamalea.Hace saber: Que con la superior autorización el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado cUrriendo L  subasta pública del .arbitrio de pesos y medidas de uso voluntario Se estn villa, bajo el tipo de 242 escu- Idos 487 milésimas para cubrir parte . del déficit del presupuesto municipal en él inmediato año económico que | hade principiar eu^^deJum oproxi- ino y finará en 50 de Jumo de 1868.Los remates tendrán lugar en los dias 15 V 26 del corriente mes, y de dos del inmediato Junio en su caso on esta sala capitular de once á doce ,ie sus mañanas-, bajo „ue constan en el espediente que se Pallan de manifiesto en la secretaria
C . A . V: Gaspar García.—-t . A . lu. j A . Juan Francisco Cañada, Secreta- irio. i

K5
o  03 es “'í' COO  CD O  tO§  r—

od' <xT rf" o

reclamaciones que| crean justas pues cumplido sin verificarlo, ninguna será admitida.Tobarra 20 de Mayo de Eduai’do Rodríguez de Vera.— José Rüiz Amorós, Secretario.
o "<3̂ Ci ^CM 1Í5 *4' 05O  <>t o o  V o o  t<5 GOte

o LO OI O  O  p  ^oo o o So  cT t'rT GO 05 po  to CD O-l C-'

tamente una licitación oral entre sus autores. Las pujas que ofrezcan en este caso no bajarán de diez escudos. La nueva licitación durará por lo menos diez minutos; trascurridos los cuales, terminará cuando lo dispori- sa el Sr. Presidente, previo apercibimiento tres veces repetidos.8 Hecha la adjudicación provisional se conservará el deposito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la aprobación definitiva, Y se devolverá en el acto á los demás lidiadores sus respectivos documen-tos de depósito. .9 a Luego que la Diputación pro-vincial haya ap^robado
C5O

te
i f t G í O p p  co O  ^  S  cO Ocrí" SÍ3 60 C5 ^  lO íS c-i c> . C i

o O  O  O  O  po  LO o  p  pLOcT'«r “i?lO

Gobierno de la provincia de 'Valencia.
Circular.Debiendo procederse á la subasta del servicio de bagajes en esta provincia para el año económico de i ^¡neial haya aprouauo 

1867 ’á 1868, he señalado al electo contratista aumentará el depósito p id a  6 de lin io  próximo, á las do- ^  carácter de defimüvo hasta el 10 A  de la mañaña. La subastase veri- po  ̂ 100 del precio regulador de los finará con las formalidades que á distritos adjudicados. Una vez con r S n u a c k n  se expresan, y el rema- signado en la Caja de Depósitos, olor-

Formalidades que han 10. ‘ E l contratista no. - ........... , ha llenado préviamente los requisitosLa subasta tendrá ,'ugar ! '  contratista1.a

Alcaldía Conslitucional de | La Roda. jDon Leonccio Díaz, comiáonado i ejecutor nombrado por el Sr. A ¿ Id e  de esta villa de La R ^ a  para hacer efectiva una mulla im - ■ puesta por el Sr. Gobernador de ■ la provi^ia, á Don Angel Izquier- j do vecino de la misma. * !Hago saber: Que para pago de referida multa se, subastan el 28 de

., „ _______  , , , aT  Cuando el contratista nodia 6 de Junio próxi^mo  ̂ ^  condiciones que debede la mañana, bajo la P^^sidenc f  otorgamiento de la es-dcl Sr. Gobernador de critura^ ó impidiese que esta tengaasistiendo al efecto en el término que se le sena.evincial y el “ gecre- se dará p .r  rescindido el con rato ávinciales que barc ias veces de becre -je io  del mismo rematante.

. ^ S  c  SO g  C-,
5»- O^ ^ 5!o  3 o  o o  oo. Oh a- c- o-

tario de la junta de subasta9 a Se admitirán proposiciones para desempeñar el servicio en uno ó mas distritos de los once que abraza la provincia, debiendo consignar-se en ellas individualmente el preem m e  el postor pretende recibir por cada u n o  de los distritos. Las propo- L io n e s  se presentarán en pliego cer-, ‘ rado redactadas con estricta sujeción al modelo adjunto, y acomna- ñando la carta de pago que acredite haber consignado en la Caja sucur-

periuicio del mismo rematante.^ ^Los efectos de esta declaraciónQue se celebre nueva subasta con iguales condiciones que la an- t l io r  pagando el primer rematanten i f e r L I a  entre los Idos ramees.
.̂0 Que satisfaga también el mis mo los perjuiciou que  ̂hubiere reci- S d o  la F o iin cia  por la demora del'fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el rematante
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Se le retendrá siempre la suma depositada provisionalmente para tomar parte en la subasta, y se le podrán embargar además bienes suficientes con objeto de hacer efectivo el importe del desfalco ó menos cabo, administrativamente y por la via de apremio.12 para la justificación y aprecio de los perjuicios de que debe responder el primer rematante que hubiere faltado á su compromiso, se instruirá el oportuno espediente gubernativo, oyendo las observaciones del interesado y del Consejo provincialPLIEGO  DE CO:^DICIONES.
Condiciones (jenerales.í.a  La adjudicación del servicio de bagages se contrae al año económico de 1867 ;i 1868.2 .“ El precio en que sea adjudicado el servicio será satisfecho por trimestres vencidos, con cargo á los fondos del presupuesto de la provincia.5.a El Contrate se celebra á riesgo y ventura, sin que el contratista pueda reclamar aumento de precio porque lo tengan los jornales ó los materiales, ó por circunstancias no expresQílas terminantemente en el pliego de condiciones.4. a Sí el contratista interrumpiera el suministro de bagajes, el señor Gobernador contratará este servicio interinamente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio deque se celebre luego nueva subasta. T odos los perjuicios que por consecuen- .cia de la interrupción súfra la provincia, serán de cuenta dcl contratista.5. a, L a  responsabilidad en que incurra el contratista se exigirá por la via de apremio y por medio de procedimiento administrativo, salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la via contenciosa. Dicha responsabilidad se hará efectiva.1.0 De las sumas que hubiere consignado en la Caja de Depósitos para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones.2.0 De las que deba percibir en pago del servicio contratado3.0 De ios demás bienes que pertenezcan al contratista.6. ® La suma depositada por el contratista para responder del cumplimiento de sus obligaciones se completará por el mismo, siempre que se estraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas multas ó indemnizaciones.7^ En la ejecución y venta de los bienes para hacer efectiva la responsabilidad del contratista, se procederá sumariamente y por los tramites de la via de apremió, con arreglo á lo que para la recaudación de tributos, rentas y créditos del Tesoro establecen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.8.* Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumplimiento inteligencia, recision y efectos ile este contrato, se resolverán por la via contencipso-administrativa.íl.® El rematante contrae el compromiso de renunciar 6 todo í̂ uero y privilegio quedando sometido á la jurisdicción administrativa.

Condiciones especiales.í-a El contratista á quien se adjudique el servicio, estará obligado á facilitar los bagages que la A.utoridad local le reclame por medio de nota firmada, en la cual se espresará el número y clases de los que se pidan sugelos que los soliciten, punto de su procedencia, fecha de sus pasaportes y Autoridad por quien hayan sido espedidos.2. a El contratista de este servicio en la capital, deberá tener establecido un reten de diez caballerías mayores, diez menores, y dos carros para prestar con oportunidad el servicio en los casos de reconocida urgencia.3. ÍI En los pueblos de etapa en que por su importancia sea necesario establecer el reten, se determinará por los Alcaldes el número de carros y caballerías de que deba, constar.4 . ® Siempre que se interrumpa el buen servicio por morosidad ó falta de cumplimiento del rematante, se le impondrán por este Gobierno las penas pecuniarias á que se le considere acreedor.5 . a Por conducción de presos pobres enfermos nose abonará mayor cantidad que aquella en que se adjudique el servicio.Plantilla del precio que sirve de tipo para la subasta del servicio de bagages, con la espresion de las cantidades que deben depositarse como fianza provisional y definitiva.
Dislrilos. - Fianza Precio provi- FianzaUpo sional. definilivaEscudos. Esc. Mis. Esc MisMogenle................ 1112 5.5 6Ü0 111200Huñül..................... ü72 55 GÜO 67200Mnrviedro...........  858 41 900 85800Alcudia de Cres-pÍMS...................  GIO 50 500 61Alberique............. 151G 75 800 151GOOCanals...................  4008 50 400 100800Hequeiia...............  908 49 900 99800Itolglá...................  1008 50 400 100800Silla........................ I25G GJ 800 123600FtieiUelii Higuera......................  1256 62 800 125600Valencia..............  1428 71 400 142800

Modelo de proposición.D. N . N . . . .  vecino do.......se compromete á desempeñar el servicio de bagages durante el año [económico de 1807 á 1868 en los distritos y por las cantidades alzadas que á continuación se expresan, con estricta sujeción á los pliegos de condiciones publicados con fecha 16 de Mayo último.Distritos. Cantidades (precisamente en letras).Fecha y firma del postor.
Alcaldía conslitucional de Villa-hennosa.El Ayuntamiento, asociado á un número cuadruplo de mayores contribuyentes, por si y en representación de los demás vecinos que quieran aceptar la asociación para tener

: asistencia facultativa, establecen lo siguiente.1.0 Se crea una plaza de Médico-cirujano titular, con la dotación anual de 14.00Ü rs.2.0 Se crea igualmente otra plaza de Cirujano titular, con la dotación de 6.000 rs.3.0 El pago de las dotaciones se hará por eí Ayuntamiento garantizado por todos los asociados, quienes serán responsables á satisfacer por trimestres vencidos en dinero metálico. El fondo general de donde han de ser pagados, lo constituirá, 6,000 rs. del presupuesto municipal, y14.000 que se cobrarán anticipados dei vecindario, con mas 500 rs. de formación de reparto, cobranza y responsabilidad del depósito.4.0 El compromiso del vecindario y de los facultativos, será dos años, durante los cuales, ni una ni otra pane podrán faltar á él, á no mediar justas causas que se consignarán en expediente y las declarará como tales la autoridad gubernativa de la provincia: trascurridos los dichos dos años, cada parte queda en libertad, mas son obligados á manifestar por escrito cuatro meses antes el ánimo de que cesará el contrato, ó de renobarlo nuevamente, cuyos cuatro meses se considerarán como término en el que cada 'Cual use de sus medios de conveniencia, para que no haya perjuicios.5 Garantizado el pago según so ha demostrado en las bases que anteceden, las obligaciones de los facultativus, serán:1. ® Hacer una visita diaria á todos los enfermos que existan en esta villa compuesta de 900 y pico de vecinos; y mas de una, si la gravedad de la enfermedad ó mal lo exigieren cuya apreciación quedará á juicio y conciencia de los facultativos, de quienes se espera procurarán agradar al público.2 . ® ,EI servido sanitario entre los dos facultativos de medicina y ci- rujía, lo armonizarán entre ellos en la forma mas conveniente por que de cerca pueden conocer mas las necesidades del enfermo y sus exis- gencias; pero se declara que el Médico-cirujano como superior, ha de ser obligado á hacer al enfermo de cirujía una, dos, tres ó mas visitas.Si el caso lo exigiere durante el mal, para m.ychar con mas conocimientos el Cirujano asistente, quienes en secreto podrán conferenciar.3 . a El servicio facultativo de los profesores contratados, se limitará solamente á los asociados como pobres, y á los que hubieren pagado anticipadamente sus cuotas al recaudador. Los vecinos que fueren excluidos de la asociación, no podrán utilizarse de estos facultativos mas que una sola visita caso de urgencia ínterin que recurren á otros, en cuyo caso el facultativo asistente pasará papeleta á la recaudación de los honorarios devengados, que ingresarán á menos repartir. El servicio á forasteros transeúntes, quedan en libertad para prestarlo y cobrar sus honorarios el que le asista.4 . ® Los casos de oficio peculiares á b s  titulares según la legislación vigente, los desempeñarán y cobrarán sus honorarios cuando deban hacerlo, y en ios demás gratis.

5 a No podrán ausentarse de la población ámbos á la vez, y cuando alguno hubiere de hacerlo para caso de consulta ú otra necesidad, no será por mas de 24 horas, y esto con permiso del Sr. Alcalde presidente, el que no lo negará á no ser mediando epidémia ú otra causa fundada racionalmente. En el de enfermedad ó ausencia á negocios graves que pasen mas de cuatro á seis dias, deberán quedar cubiertas las plazas con otros facultativos, y si no lo hicieren, el Ayuntamiento á costa del causante acordará el servicio.G.a En los casos extraordinarios que se presenten de noche, el facultativo que fuere llamado,deberá acudir siempre que fuere llamado por algún dependiente de la autoridad ó sereno que acompañado de cualquiera vecino con el alumbradOjle trasladen con el respeto y urbanidad que exige la buena crianza. Si en algún caso se escediere alguna persona en sus palabras ú obras, la autoridad procurará castigar con arreglo a! Código, sin necesidad que el facultativo entre en contestaciones, por ser mas conveniente la prudencia.7. a Si declarada la epidémia por ' la autoridad, el ¡facultativo cobardemente se ausentase, no podrá reclamar los adeudos que tubiere en su favor.8. a Que los agraciados por el Ayuntamiento han de ser de buenas costumbres, acreditados en ciencia de curar lo menos dos años con los títulos que se hayan autorizado, y que siendo llamados á prestar ia ciencia únicamente, no se mezclen en las cuestiones de localidad á que deben de ser extraños bajo todos conceptos y que todos en ellos depositen su fé y confianza.Las solicitudes que se hagan, se dirigirán al S r . Presidente de! Ayuntamiento por término de veinte dias á contar desde ia publicación oficial.Villa-hermosa y Mayo 17 de 1867.P . A . D . S . A ..  E . P . T ., Tomás A n d u jar.= P o r su mandado. José 3Iaría Gutiérrez, Srio.
Habilitación de las Ciases EclesiásSicas.Desde el dia de hoy queda abierto el pago á las clases eclesiásticas de esta provincia, de la mensualidad de Abril último; y lo pongo en conocimiento de los partícipes para que inmediatamente procuren hacer efectivo el cobro en la forma acostumbrada.Albacete 20 de Mayo de 1867.— El Habilitado, Pablo Medina, Pbro.

fmprc/ita de Elias Serna y  Enrique Soler.
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